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dichas obras ' por EH .,lstetna de contrata tntdiafite sUbasta, en 
cuya tramitación se han cu.mplido t.od.os los requisitos exigidos 
por . la legislación vigente sobre I la materia así como lo dis
puesto en el artículo cuarent a y nueve de la, Ley de Administra
ción ' y Contabllldad de la Hacienda Pública, por IQ que a , pro
puesta del Ministro dI'! Obras Públicas, y previa .' deliberación 
del Consejo d¡: Ministros en ~u reunión del dia seis de abril 
ée mil noveci6ntos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo únlco.-'Se aUtoriza al Ministro de Obras Pübllcas 
para celebrar la subasta de las obras de «AmpUaclón y mejora 
de la acequia general de rieg03 de la huerta mayor de la villa 
de Alcora (Caste116n ))), por su ¡¡resupuesto de contrata de 
doscientas cincuenta mil setecientas sesenta y una pesetas se
tenta y un céntimos. de lal> que son Il, cargo del Estado dos
cientas mI¡ seiscientas nueve pfsetas trei'nta y siete céntimos. 
que se abonarán eñ , la presente anuaUdad. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce ·de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

El Mlnlstro de Obras Públicas, 
JbitO!: VlGON St.rElÍODIAZ ' 

FRANCISCO .FRANCO 

DECRETO 882/11162, de 12 de abril, por el que se decla
ran de urgente realtzaCtón la~ obras de «Dejensa del 
canal entre l{Js perfiles cuarenta y dos y cincuentá 11 ' 
cinco. canal del Gentl, margen izqUierda», y sé autoriza 
su ejeCUción por c?nciert.o direct.o. 

Por Orden mInlsteria'l .de treinta y uno de mayo de mil 
noveCientos sesenta y uno fué aprobado el «Proyecto de defensa 
~el canal entre 108 perfiles cuarenta y dos y cincuenta y 
cinco, canal · del Genil, mar¡!'en izquierda». por su presupueoto 
de ejeCUCiÓn por contrata de novecientas ochenta y cuátro 
mil . quinienta~ setenta y sil>te pesetas veintinueve céntimos. 

Se ha incoado el .oportuno exp,dlente para la ejeCUCión 
de dichas obras por el sistema de concierto directo, en cuya 
tramitación Sl' hltn c'umplldo todos los requisitos exigidos por 
la legislación vlg,enté sobre la materia, as! como lo dispuesto 
en el articulo cincuenta y siete de la · Ley de Administración 
y ContabilIdad de la r-:ac!enda Pública. por 10 que, a propuesta 
del Ministro de C!::ras P,úblicas, y previa deliberaCión del Con
sejo de Ministors en su rcmnión del día seis de abrll de mil no
vecientos sesenta y dcs, 

DISPONGO: 

Articulo prim~ro.-Se declaran de urgente reallzaci'ón las 
obras de «Defensa del canal entré los perfilee cuarenta y dos 
y cincuenta y cinco; · cana) del Genll, rpargen izquierda». 

Artículo segundo.-Se autoriza su ejecuctón por concierto 
directo por su presupuesto de novecientas ochenta y cuatro 
mil quinientas setenta y siete pesetas veintinueve céntimos. 
que Be abonará por el EStado en la presente anualidad me
dlante · certificaciones eXl'edidas por la Confederación · Hidrográ,,
fica del Guadalquivir. 

Asi lo dispongo por el presente DeOreto, dado en Madrid 
a doce de abril de mil novecientos sesenta y d.os. 

El Minl~tro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON ~UERODIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 883/11162, de 12 de abril, por el que se decla
ran de urgente realtzación' las obras de «Reparación 
del canal del Henares. entre los ,kilómetros diez cua
trocientos al doce cuatrocientos cuarenta y dos, y se 
autoriza su ejeCUción por concierto directo. 

Por ~rden ministerial de veinte de septiembre de tnil nove
cientos sesenta y uno fué lo',probado el «Proyecto de reparación 
del canal d!'!1 Henares entre los k!Iómetros diez cuatrocIentos 
al doce ct'droc1entos cuarenta y dos, por su presupuesto de 
cj2cuclón por col1ttata de dos millopes doscientas velntlcu~tro 
mil ciento sesenta y cuatro pesetas seis céntImos.' 

Se ha Incoado el oportuno eXpedIente para la ejeCUCIón de 
" ,obras por el sistema de c.onclerto directo, en cuya \ t.ramita.-, 

ción se han cump.1ido todo/> los requisitos exigidos por la legis
lación vigente sobre la matería, así como lo díspuesto en el 
artícUle cincuenta y siete de la Ley de Administracióp y CoIl-' 
tabllidad de la Hacienda Pública y en el . capitulo cuart!) de la 
Ley de -Réglnleh Jurídico de las Entidades Estatales Autóno
mas. por lo que, a propuesta del Ministro de ObrasPúbUcalll, y 
previa I deliberación del \ Consejo de Ministros e,n su reUnión 
del día seis de abril de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declaran de urgente reaUzaéión la. ' 
obras de «Reparación del canal del Henares entre los kilóme
tros diez cuatrocientos al doce 'cuatroQ'ientos cuarenta y dos. 

I Artículo segundo.-Se' autoriza su ejeCUción por concierto di
recto. por su presuplIesto de dos mmanes doscientas ' veinticuatro 
mil ciento sesenta y cuatro pesetas seis céntimos. que se abo
narán en la presente anualidad mediante certificaciones expe
didas por la . Junta Administrativa del canal del Henares. 

Asi lo dispongo por el ' presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. , 

FRANCISCO FRANCO 

Él Ministro de Obras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ 

DECRETO 884/ 1962" de 12 de abril, por el que se declá
ran de urgente realización las obras de «Afirmado /le 
la carretera de coronación y acceso a la misma del em
balse de Gabriel y Galán», y se autoriza su ejecución 
por concierto direct.o. 

Por Orden ministerial de veinte dé mayo de mn nOVecientos 
sesentá y uno fué aprobado el ' «proyecto de afirmado: de 'la 

. carretera de coronación y accesos a la misma . del embalse di! 
«Gabriel y Galán». oor su presupuesto de ejecución por cort
trata de ochocientas dos mil novecientas dieciocho pesetas · Se-' 
SentiL y cinco céntimos. 

Sé ha incoado el oportuno expediente para la ejeCUCión de 
dichas obras por el &istema de concierto directo, en cuya trll.
mitación se han cumplido todos los reqUisitos exigidos por la 
legislaCión vigente sobre" la materia. así 'como lo dispuesto · en 
el artícUlo cincuenta y siete de la Ley de Administración y 
Contab1lldad ,de la Hacienda Pública. por lo que, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas, y . previa deliberación del Cori.- · 
sejode Ministros en su reunión del día seis de abril de roll 
novecientos sesenta y dos, 

DISPO'NGO: 

Articulo ptlmero.-8e declaran de urgente realización lBS 
obras de «Afirmado de la carretera de coronación y 'accesos a 
la misma del embalse de . «Gábriel y Galan». 

Artículo segundo.~Se autoriza ' su ejecución por concierto 
directo por su presupuesto de ochocientas dos mil novecientas 
dieci.och.o pesetas sesenta y cinco céntimos, que se abonarán en' 
la presente anualidad mediante certificaciones e'xpedidas por la . 
Confederación Hidrográfica del Tajo. 

Así lo dispong.o por ei presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de abril de mil nOveCientos sesenta y dos. 

0:1 Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ 

FRANCÍSCO FRANCO 

DECRETO 885/ 1962. de ,12 de abril, por el que se aecla
ran de urgente realización las obras de «Acondtcton(to; 
miento 'de aliviadero del embalse del Pintado (sevma)Ji, 
y se autoriza su ejeCUción por cOncierto directo . . 

Por Orden ministerial de veintiuno' de diciembre de m!) no
vecientos sesehtay uno fué aprObado el proyectQ de acondicio
na¡;niento del aliviadero del embalse del Pintado (Sevilla», por 
su preSUpuesto de ejecución por contr,ata de un m1llón qui
nientaS. dieciséis mil novecientos sesenta pesetas setenta y 
tres céntimos. . 

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el !:istema de concierto directo. en cuya trá· 
mi\ación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la 
leelslaclóh vigente sobre la materia, así como lo dispuesto en 
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el . articulo cincuenta y siete de la Ley de Administración y 
Contab1l1dad de la Hacienda Pública. por lo qpe a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas, y previa ' del1bel ación del Con
sejo de Ministros en 'su reunión del dia seis de , abril de mil 
novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO :. 

Articulo primero.-8e declaran de urgente realización las 
obras de «Acondicionamiento del aliviadero del embaise del 
Pintado (Sevilla»). ¡ 

' Articulo segundo.-8eautoriza su ejecución por concierto 
directo. por su presupuesto de ejecución por contrata de .un 
m1iJ.ón quinientas dieciséis mil novecien.tas sesent~pesetas se
tenta y tres céntimos. que ,se abonarán en dos anualidades 
mediante certificaciones expedidas por la Confederación Hidro
grá.ftca del GUadalquivir. 

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a doce de , abril de , mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

JI:l Ministro de , Obras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ . 

DECRETO 886/1962, de 12 de abril, por el que se decla-

,tinueve pesetas quince céntimos. siendo de aplicación a estas 
obras el articulo veintitrés de , la Ley d~ siete de julio de mil 
novecientos once. . 

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el siatema de concierto directo. en cuya tra
mitación se hancumpl1do todos los requisitos exigidos por la le
gislación vigente sobre la materia. así como 10 dispuesto en ,el 
artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y Con
tab1l1dad de la Hacienda Pública. por lo que. a propuesta ,dél 
l'y{inistro de 'Obras Públicas, Y , previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día seis de abril de mil nove
cientos sesel!ta Y dos. 

DISPONGO: 

Articlho· Prlmero.-S~ · declaran de urgente realización las 
obras de «Consol1dación proviSional de la presa de kls Márti
res del canal de Lodosa (Navarra)>> 

Artículo segundo.-8e autoriza su ejecución por concierto di
recto. por su presupuesto de qutnientas ' noventa mil ochocien
tas veintinueve pesetas qu1nce , céntimos. que ' Se abonarán por 
el Estado en la presente anualidád mediante certificaciones ex
pedidas por la Confederación Hidrográfica del Ebro. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a doce de abril de mil novecIentos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

ran de urgente realización las obras de «Reconstruc- El Ml,:l1stro de Obras PúbUcas, 
ción del dique de protección !tel canal de Tauste, ca- JORGE VlGON SUERODIAZ 
leros y muros del mismo, en tér1f1,ino de Cabantllas 
(Navarra)), y se autoriza su ejecución por concierto 
directo. 

Por Orden ministerial de veintiuno de ,diciembre de mil no
vecientos sesenta y uno fué aprobado definitivamente el «Pro
yecto de reconstrucción del diqu~ de protección del CB.l)al de 
Tauste. Cajeros y Muros, en término de Cabanillas (Navarra)>>. 
por su presupuesto de ejecución por contrata de dos millones 
doscientas treinta y cuatro mil quinientas cincuenta y una pe
setas con veintidós céntimos. siendo de aplicación a estl1S 
obras el articulo veintitrés de la Ley de siete de julio de 
mil novecientos once. 
, Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 

dichas obras por el sistema de concierto directo. en cuya tra
mitación se han cumplido todos los ' requisitos exigidos por la 
legislación vigente sobre la materia. asi como lo dispuesto en el 

, articulo cincuenta y SIete de la Ley de Administración y Con
tab111dad de la Hacienda Publica. por!€) que.' a propuesta del 

. Ministro de Obras Publicas. y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día seis de abril de mil nove
cientos sesenta y dos. 

DI,SPONGO: 

AtricUlo prlmero.-8e declaran de urgente realización las 
obras de «Reconstrucción del dique de proteCCión del canal de 
Tau·ste. Cajeros y Muros del mismo: en término de Cabanillas 
(Navarra) . 

Articulo segundo.-8e autoriza su ejecucióñ" por concierto 
directo. por su presupuesto de dos millones doscientas treinta 
y cuatro mil qUinientas cincuenta y una pesetas con veintidós 
céntimos. que se abonarán por el Estado en la presente anua
lidad mediante certificaciones expedidas por la .Confederación 
Hidrográ.fic!1 del Ebro 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

111 Ministro de Obras ' Públicas 
JORGE VIOQN SUERODIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 887/1962, de 12 de abril, por el que se decla
ran de urgente real~zación las obras de «Consolida
ción provisional de la . presa de. los Mártires del canal 
de Lodosa {Navarra)>>, y sé autoriza su ejecución por 
concierto directo. ' 

Por Orden ministerial de veintitrés de octubre de mil no
vec1entossesenta y uno fué aprob!!-do definitivamente el «Pro
yecto de consolidación provisional de la presa de los Mártires 
del canal de Lodosa (Navarra)>>. por su presupuesto de ejecu
ción por contrata de quinientas noventa mil ochocientas vein-

DECRETO 888/1962, de 12 de abril, por el que se decla
ran de urgente realización las ~ obras de «Revestimiento 
del terraplén de acceso a la presa de Pina (Zaragoza)>>, 
y se autoriza suejecuci6n 'por concierto directo. 

Por Orden ministerial de veintitrés dé octubre de mil no
vecientos sesenta y uno fué aprobado definitivamente el «Pro
yecto de revestimiento del terraplén de acceso a la presa de 
Pina (Zaragoza)>>. por su presupuesto de ejecución por contra
ta de qUinientas cincuenta y cuatro mil ochocientas pesetas con 
treinta y tres céntimos. siendo de aplicación a estas obras el 

, articulo veintitrés de la Ley de siete de jUllode mil novecien
tos once 

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de' 
dlchas obras . por el sistema de concierto directo. en cuya tra~ 
mitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la 
legislación vigente sobre la mAteria. asi como lo dispuesto en 
el articulo cincj1enta V siete de la Ley ' de Administración y 
Contabilidad de la -Hacienda Pública. por 10 qUe a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y ' previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia seis de abril de mil 
novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo primero - Se declaran de urgente realización las 
óbras de «Revestimiento del terraplén de acceso ala presa de 
Pina (Zaragoza)>> 

Articulo segundo.-8e autoriza su ejeCUCión por concierto 
directo por su presupuesto de quinientas cincuenta y cua~ro 
mil ochocientas pesetas con treinta y tres céntimos. que se 
abonarán por el Estado en la presente anualidad mediante 
certificaciones expedidas por la Confederación Hidrográfica del 
Ebro. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a doce de abril de mil novecientos sesenta y tlos. 

l!lI M1nlstro de Obras Públ1cas, 
JOROE VIOON SUERODIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 889/1962, de 12 de t;tbril, por el que se decla
ran de urgente realtzación las obras de «Habilitación 
de los desagtles de Recuenco y Fontellas, del canal de 
Lodosa (Navarra)). y se autoriza su ejecución por con
cierto directo. 

Por 'Orden ministerial de véintltrés de octubre de mil no
vecientos sesenta y pno rué aprobado definitivamente el ({Pr~ 
yecto de pabilUac1ón de ' los desagües 'de Recuenco y Fontellas 


